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mez Trevijano^ Cónsul de primera clase, 
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Ministerio de Marina
Real decreto concediendo la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blancoj al 
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Sergio Novales y Sáinz.—Páginas 401 
3’ 402.
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la Cámara Agrícola de Melilla.—Pági
na 402.
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I  decreta ¡a necesidad de la ocupación de 
% -una finca de la recurrente con motivo de 

la construcción de una estación de lim- 
pieza de trenes para viajeros, depósito 

M'Áe coches y clasificación de frenes para 
;% mercancías de la Compañía de los Ferro- 
jg canriles de Madrid a Zaragoza y Alican- 

tc.—Página 402.
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Ministerio de Abastecimientos
Real decreto aprobando con carácter pro

visional el Reglamente a que ha de ajus
tarse el funcionamiento de la Inspección 
de Abastecimientos.—Páginas 402 a 4C4.
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Subsecretaría.—Escalafón de los funcio
narios de la escala técnico-administrativa 
de la Subsecretaría de esta Presidencia. 

Escalafón del personal subalterno de la 
misma.

Hacienda.—^Dirección Geiiieral de Aduanas. 
Relación de los cargamentos de trigo y 
demás cereales procedentes del extranje-* 
ro que han sido despachados en las 
Aduanas de la Península e Islas Balea
res durante el mes de Diciembre del año 
próximo pasado.

Dirección General de lo Contencioso del 
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Anexo 3.°—T rib u n al SuPREMO.—Saía de lo 
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y 23 .

PARTE _OFÍCIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE M INISTROS
S. M, el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. d  Princii>e de Asturias e Infan
tes y demás perso.tias de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO

En atención a las circunstancias' que 
concurren en D. Agustín Gonzialo Gómez 
TrevijanfO, Cónsul de primera clase, ce- 
■sanjte,

I Vengo en destinarle» con la misma cate
goría, al ConsiuJado de la Nación en Ve- 
racruz; en la initeligencia de que este nom- 
brani-fento Ciorresiponde al primer turnO', 
que el artículo 8.̂  ̂ título 2.^ de la ley Or
gánica de las carreras Diplomática, Cou'- 
sular y de Intéripretes: señala a la coloca
ción de los liincionarioS' cesantes de la 
misma categioría.

Dado en Palacio a veintisiete de Enero 
de mil noAiecienitos: dieciinueve.

ALFONSO
Ei M inistro de Estado,

Alvaro Figueroa.
  ------

ir a ^ O  DE HARINA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, al

Contraalmirante de la Arm ada D. José 
Rivera, y Alvarez de Cañero*- 

Dado en Palacio a veintinueve de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

José M.® Chacón.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

Resultando vacante una • pla2:a de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomas, corr 
la categoría de Jefe de Adtninis trac ion de 
tercera, clase, por haber fallecido D. Leo
poldo SalaS' y Amat,

A priopuesta del Ministro de Fomento," 
Vengo en nonibrar para la referida pla

za, en ascenso de escala, a D. Sergio No- 
valesi y iSáinz.
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Dado en Palacio, a treiiita de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

José Gomes x̂ Lcebo.

De ooiiformidad con lo dis'puesto en los 
artku¡lo& 2.» y  3.® del Real decreto de 14 
de Noviemibre de 1890,

A propuesta del Ministro de Foinento, 
Vengo en declarar oficialmente consti

tuida la Cámara Agrícola de Melilla.
Dado en Palacio a treinta de Enero de 

mil novecientos diecinit'eve.
ALFONSO

El Ministro de Fomento.
José Gómez Acebo.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D.‘ Milagros Palacios y Arana, con
tra  providencia dictada por el Gobernador 
civil de M adrid con fecha 4 de Septiem
bre último ein expediente de expropiación 
de varias fincas, por la que se declara la 
necesidad de ocupación de la finca seña
lada con el número 16, proipiedad de la 
necurrente, con motivo de las obras ne
cesarias para la construcción de una es
tación de limpieíza de trenes para viaje- 
tosí depósito de coches y clasificación de 
trenes para mercancías por la  Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a  Alicante:

Restultando que publicada en el Boletín 
Oficial d*e la provincia la  relación rectifi
cada de los propietarios interesados en la 
expropiación no se formuló reclamación al
guna dentro del plazo legal contra la ne
cesidad de la ocupación proyectada, por 
lo que, el Gobernador civil, por providen
cia de 4 de Septiembre, último, de confor
midad con lo dispuesto en la vigente léy 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 decretó la necesidad de ocupar las 
fincas de que se trata para llevar a cabo 
las óbras de referlencia:

Resultando que notificada en forma la 
expresada resolución a  D.*' Mjiilagros Pala
cios Arana formuló recurso de alzada a le 
gando en el mismo com'Oi único fundamen
to el que para realizar ;el pro<yecto apro
bado no tiene la Compañía expropiante 
necesidad de utilizar la finca de la recu
rrente, pudiendo dicha Compañía empla
zar la estación proyecta da sobre otro te
rreno d istin to :

Resultando que tanto la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia como la 
Goanisión provincial alegan en sus respec
tivos informes obrantes en el expediente 
general que no es de admitir la razón ale
gada por D.*̂  Milagros Palacios Arana, de
biendo decretarse la niecesidad de ocupa
ción de referencia:

Considerando que la  razón formulada por 
la requifente. más que contra la necesidad 
de la ocupación va encaimlnada a impug- 
v: -: '<0 3̂ trazado de las obras, lo

|que no es licito, teniendo en cuenta, que 
las citadas obras fueron a su tiempo de
claradas de utilidad pública, contra la que 
iio cabe tecurso' alguno:

Considerando que en el recurso de re
ferencia sólo se dice escuetamente no ser 
neoesaria la ocupación acordada sin expo
ner razón ni fundamento alguno que am 
pare tal manifestación ni desvirtúe los ra 
zonamientos fonnulados por la Jefatura de 
O bras públicas en apoyo de la imprescin- 
Mible necesidad de ocupar la finca, pro- 
Jpiedad de la recurrente:
 ̂ iConsidierando que es razón de derecho 

ípúblico que el interés general y colectivo 
iha de prevalecer sobre el particular o in
d iv idual 3" tanto más cuando se deja a 
¡salvo la prev’la y justa indemnización: 

Considerando que dada la redacción del 
recurso de Milagros Palacios Arana 
parece deducirse que su propósito no es 
otro que el de entorpecer la marcha de las 
obras pro3^ectad'as por la Compañía ex
propiante, lo que en modOi, alguno es po
sible adm itir: 

iConsiderando que en el expediente han 
sido dfescrvados todos los preceptos legales.

Vistos los artículos 17, 18 y 19 de la ley 
:b Expropiación forzosa vigente y los 
concordantes de su Reglamento,

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de alzada 

interpuesto por D.*" M ilagros Palacios y 
Arana y que se confirme la resolución re
currida dictada por el Gobernador civil 
de la provincia de Madrid en 4 de Sep
tiembre último, por la que se decreta la 
necesidad de la ocupación' de, la finca se
ñalada con 0I núrriero 16 en el Ex:pedien- 
te, sita en el término municipal de Madrid, 
Con motivo de la construcción de la esta
ción de referencia.

Dado en Palacio a treinta de Enero de 
mil novecientos dieciiuieve.

ALFONSO
El M inistro de Fomento,

José Gómez Acebo.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
EXPOSICION

SEÑOR: La excepcional im'portancia y 
la índole especial de la legislación de Abas
tecimientos, que tiende a la efectividad de 
una acción einiáientemente sccial del Es
tado-, exige la aplicación de medidas enca
minadas a 'garantizar su dcumplim^áento, 
siendo sin duda la primera de ellas aquella 
que se dirija a la fiscalización de los ser
vicios -derivados de la indicada legislación 
y a la investigación y comprobación de las 
infracciones que de sus preceptos s-e come
tan, ya que únicamente de este modo se 
podrán, recabar por el Ministerio los ele
mentos niecesarios a la práctica de la fun
ción jurisdiccional.

Una repetición constante de contraven

ciones legales ha demostrado que no pue
de confiarse en que la acción ciudadana 
responda a la finalidad de las referidas 
disposiciones; el interés privado de una 
parte-, y la abulia en la observancia de las 
mismas por otra, dificultan o impiden que 
los beneficios perseguidos lleguen;^a una 
perfecta réalización.

Precisa, por tanto, que el Poder público, 
actuando con la energía que el caso re
quiere implante normas que encaucen la in
dicada fiscalización, base la más eficaz para 
la imposición de las penalidades merecí^ 
das, dedicando por ahora muy especial 
atención a la normalización de los servi
cios, ya ,’qne de la buena marcha de éstos 
depende la mayor se^ rid ad  en el cumpli
miento de las leyes 33 sin perjuicio de que 
si en la práctica rinden estas disposicionnes 
jel resultado apetec.ido, se amplíe debida
mente la esfera de acción en que ha de 
desenvolverse la función inspectora de este 
Ministerio.

A ello obedece, Señor, el proyecto de 
decreto que somete a la firma de V. M. el 
Ministro que suscribe, y con el cual en
tiende el (Gobierno que se lograrán los 
fines que indicados quedan.

Madrid, aS de Enero de 1919.
SEÑOR:

L. R. P. de V. M .
Baldomcro Argente.

r e a ju  d e c r e t o  NUM. 5

A propiies'ta del Ministro de Abasteci
mientos, y de acuei'do con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar con carácter provi
so nal el adjunto Reglamento a que ha de 
ajustarse el funcionamiento de la Inspec
ción de Abastecimientos.

Dado en Palacio a veintinueve de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO ,
Ministra d« Abastecimientos,

Baldtmero Argente. \

Reglamento provisional a que ha de ajû s- 
tarse el funcionamiento dé la Inspección 

de Abastecimientos
GAPITULO PRIM ERO 

Organización y atribuciones
Articulo La función inspectora de 

Abastecimientos será ordenada 'por el Mi
nistro y dirigida 3̂ vigilada por el Subse
cretario.

Articulo 2.0 La inspección eatajiá a car
go de un Negociado que al̂  efecto se 
crea en .este Departamento miafiisterial, que 
se denominará de Inspección Central, que 
se compondrá de un Inspector Jefe y d^ 
los Inspector'es y Auxiliares que exijan 
las necesidades del servicio.

A rtíaiio 3.  ̂ Corresponde al Ministro:
A) Ordenar las visitas de íinspeccióii 

que ha3^an de llevarse a cabo en los ser- 
vicios encomendados a las Oficinas centra
les y provinciales dependientes del^ Minis
terio, Juntas, Delegación,es, Comités, Shi- 
dicatos. Secciones de Abastecimxntos de 
los Gobiernos Civiles y Ayuntamientos y 
demiás organismos relacionados con este 
Ministerio.
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B) Designar el personal que neaíice las 

visitas, pertenezca o no al Negociado de 
Inspección.

\C) Ordenar asimismo la '̂ visitas que es
time convenientes en cualquier punto de 
España, y por el personal que elija al 
efecto, para el descubrimiento o compro
bación 'de las infracciones de las disposi
ciones de abastos cometidas por las enti- 
dad.es o particulares que vienen obligados 
a SU! observancia.

D) Librar las cantidades necesarias a 
satisfacer los gastos de visita de los Itis- 
pecíores' y de los Comisionados especiales.

E) Resolver los expedientes gubema- 
tivos que se formen con motivo de visitas 
del servicio.

Artículo 4.0 Corresponde al Subsecre- 
íario:

A) Dirigir y vigilar el servicio de Ins
pección.

B) Proponer al Ministro las visitas que 
hayan de girarse por los dos conceptos éx- 
yresados en el artículo anterior.

C) Transmitir al Negociado de Inspec
ción, por conducto del Jefe de la Sección, 
o bien directamente, las órdenes que reciba 
del Ministro referentes al servicio.

D) Recliamar de las Ofi'cinas centrales 
y proviniciales afectas al Ministerio, Juntas 
admirListrativas, Juntas provinciales. Ayun
tamientos, Delegaciones^ Comités, Sindica
tos, etc., los expedientes., datos, anteceden
tes y noticias que juzgue necesarios.

E) Reclamar asimismo los antecedentes 
. y noticias que estime relacionados con el

servdcio, así como toda clase de auxilios 
para la mejor práctica del mismo, a las 
Autoridades; Gorporaciones y Entidades 
afectas a otros Mimifeterios.

F) Proponer al Ministro, respecto del 
servicio de Inspección, las prácticas que 
estime Oportunas y las reformas que crea 
convenientes.

G) Resolver las dudas que se ofrezcan 
con motivo de la realización de los actos 
de. inspección.

El) Aprobar las cuentas de dietas y 
gastos de locomoción presentadas por los 
In-pectores y censuradas por el Jefe de la 
Sección correspondiente.

I) Proponer al Ministro la expedición 
de los libramientos corresponidienteis, ya 
por cantidades que se anticipen a los Ins
pectores ya como consecuencia de cuentas 
aprobadas.

/ )  Proponer igualmente al Mífriistro la 
3?esoltición de los expedientes gubernativos 
formados contra funcionarios dependien
tes del Ministerio.

K) Resolver en última instancia los ex
pedientes de multas impuestas como con
secuencia de actos de visita.

E) Enviar a las Juntas provinciales de 
Subsistencias y administrativas correspon
dientes las actas levantadas por la Inspec
ción' a los efectos que procedan.

M) Ejercer las deimás. atribuciones que, 
con referencia a la Inspección, le enco
miende el Ministro;

Artículo Corresponde al Jefe die la 
Sección, a que la Inspeicción pertenece:

A) Transmitir al Negociado de Inspec-' 
ción las órdenes que reciba de la Superio
ridad referentes al'.servicio.

B) E l^ a r  al Subsecretario las propues
tas de todás clases' que formule el Nego
ciado de Inspección, consiignando los dic
támenes oportunos,

C) Censurar las cuentas de dietas y gasr 
tos de locomoción presentadas por los Ins
pectores'

D) Ejercer las demás atribuciones que 
con reverencia a la Inspección se le enico- 
mienden por la Sv^teriorídad.

Artículo 6.0 Corres'ponde al Inspector
Tefe:

A) Cumplir por sí y hacer que cum
plan sus subordinados las Leyes. Reales 
decretos, Reales órdenes e Instrucciones 
emanadas de la Súperíoridad, comunicán
dolas a quien corresponda, con las preven
ciones oportunas a facilita'r su ejecución.

B)—Proponer al Subsecretario se reca
be de las Oficinas centrales y provinciales 
y organisimos de todas- clases los exp'edien- 
tes, datos, antecedentes y noticias que se 
juzguen convenientes a la mejor práctica 
de las funciones inspectoras.

C) Consignar en los, asuntos referen
tes a Ins'piección los dictámenes que le fue
ren pedidos por sus superiores.

D) Tramitar las denuncias que fueren 
preisentadas con motivo de infracciones de 
la legislacióti de abastecimientos, propo
niendo al Subsecretario las com'probacio- 
iies que estimara precisas.

B) Proponer asinrisimo el envío de las 
actas levantaidas en íuncionies de visita a 
las Juntas provinciales de Subsistencias y 
a las administrativas correspondientes.

F) Elevar al Subsecretario las actas' le
vantadas con motivp de visitas del servi
cio', a los 'fines a que httbiere lugar.

G) Todas las propuestas las formulará 
•el Ins;pector Jefe por conducto del Jefe de 
la Sección correspondiente.

Artículo y y  Gorresponide a los Inspec
tores: ,

A) Auxiliar al Jefe del Negociado re
dactando y firmando los mformes y notas 
que éste disponga.

B) Reunir y clasificar los datos y ante
cedentes que 'se soliciten de las Autorida
des, Corporaciones y Entidades de todas 
clases.

C) iProponer al Jefe, para que éste a su 
vez lo haga a la Superioridad, la adopción 
de los acuerdos que .estime necesarios a la 
efectividad de las funciones inspectoras.

D )—^Girar las visitas, desempeñar las 
funciones y realizar los trabaj'Os que se les 
ordenen.

E) Rendir cuenta de los gastos ocasio
nados por dietas y looomoción co'ii motivo 
de las visitas ord^enadas.

Artículo 8.0 Gorresponde a los Auxi
liares:

A ) Poner .en limpio las minutas, bo
rradores y deisaás tra/bajos propios de su 
empleo.

B) Ejercer las funciones de los Ins- 
pectorés a falta o en defecto de estos fun
cionarios y cuando los Jefes lo estimen 
oportuno.

CAPITULO II
Práctica de la Inspección

Artículo oy Los Inspectores y los fun
cionarios que designados al efecto' practi
quen visitas de Inspección o reallicen co
misiones especiales se sujetarán en el ejer
cicio de su miisión a las disposiciones si
guientes :

A ) Las visitas se. harán en la forma 
que disponga el Ministro.

B) Los Inspectores y d em á'S  'funciona
rios actuarán en las provincias' que visiten 
revestidos' de tod'a la autoridad de este 
Mhiiistério, sin menoscabo de la permanen
te de los Gobernadores Civiles, copio Pre- 
sMentes de las Jun tas provinciales de Sub
sistencias, y de la de los - Delegados de 
Hacienda, como Presidentes de las Juntas 
administrativas', los que deberán prestarles 
leí aiixüio y cooperación necesarios para ell 
mejor desempeño de su cometido.

Cy Recibida la orden de isalída, el Jefe 
de la Comisión (que será el de miayor cate- 
^•oría o antigüedad) o el Inspector o fun
cionario que realice el servicio, se apresu
rará a cumplirla, poniend© en conocimien
to de la Subsecretaría, por medio de oficio, 
el día en. m e  salga de Madrid, el de la

llegada al punto de destino y el en que 
diera principio al &ervic%.

D) Al llegar a la localidad designada lo 
participará de oficio al 'Gobernador Civil, 
si ise trata de capital de provincia, o al 
Alcalde, si se trata de uu' pueblo, co-n 
obj eto de que le reconozca y auxilie en el 
ejercicio de sus funciones, incluso facili
tándole el ipersonal auxiliar necesario.

E) Si al. visitar las Oficinas de abaste
cimientos, Sindicatos, Comités, «etc., 'etc., 
observase abandono o retraso en los*servi
cios, dispondrá inmediatamente que los em
pleados encargados de lo!S' mismos utilicen 
horas extraordinarias hasta ponerlos al co
rriente, removiendo, por su parte, los obs
táculos que opongan a ello las entidades 
y particulares al no aportar a las Oficinas 
los elementos necesarios a cumplir su co
metido.

F)  ̂ De las faltas observadas en el cum
plimiento del servicio por parte de los fun
cionarios y de las infracciones de la refe
rida legislación en que éstos hubieren in- 
curiddo levantarán los inspectores la opor
tuna acta, en la que consten el mayor nú-^ 
mero d/e datO'S posibles, y acompañarán a 
la ■misma documentos comprobantes, inte
rrogatorios de testigos y cuantos elementos 
consideren conducentes al esclarecimiento 
de los becho'S.

G) En las visitas que realicen a enti
dades o particulares, en descubr3mi'ento o 
comprobación de supuestas infracciones de 
las disposiciones de abastos, deberán con
ducirse con la más exquüka cortesía, le
vantando las oportunas actas, en las qué 
consten los mayores datos posibles, avalo
rados, siempre que se pueda, con certifica
ciones, testimonios o copias de 'declaraci'O- 
nes y documentos de todas clastes, actas 
levantadas en las estaciones férreas y Adua
nas, interrogatoirios de testigos, copias de 
facturas, láqui'daciones, recibos, asientos de 
libros comerciales y cuantos antecedentes 
conduzcan a, la mayor claridad dcr los he
chos.

H) Las actas'levantadas por todos con
ceptos serán aportadas al Ministerio al 
finalizar la visita para eleyarlas al Subse
cretario con la propuesta correspondjiente.

/)   ̂ El día en que se' dé por te'rminada 
la visita a la provincia o provincias para 
que fuere ordenada, lel rnspector que realL 
ce el 'Servicio, o e! de mayor categoría si 
1.1 visita se lleva a cabo por varios funoio- 
narios', dará cuenta a la Subsecretaría de 
la saljcla para Madrid, así como también 
de la llegada, el día en. que ésta tenga 
lugar.

/ )   ̂ Al rendir la visita, los Inspectores o 
funcionarios comisionados por el Miníste^ 
rio formularán la cuenta detallada de gas- 
to.s de locomoción y dietas, y presentaiján 
una -sucinta Memoria en la que se relaten 
los hechos descubiertos y se refleje el jui
cio que aquéllos Ies mereciesen, expresán
dose los medii'Os que pud/i(e!r.an utilizarse para 
su corrección.

K) En, el Negociado de Inspección que
darán archivadas copias de las actas levan
tadas coaii motivQ'de las visitas que se reali
cen y de las Memorias a que éstas dieren 
lugar. "

C A P I T U L O  I I I
Denuncia pühlica

Artículo 10. La acción de denunciiar las 
infraccioiies que a la legislación <de abaste- 
cimáentos se cometan es pública, deb?end’o 
formuilarse de una manera concreta y pre
cisa, extenderse en papel de la clase; y 
acreditarse la personalidad del que la haga.

(Artículo II. En ningún supuesto deja
rán de ser comprobadas' las denuncias, ya 
por funcionarios; de la Inspección u. otros 
del Ministerio, ya poi* delegados nombra-
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dOo por los Gobernadores Civiles cuando 
sean preseníadas ante éstos.

Articulo 12. Cuando las derDumciaS' pre
sentadas se refieran a infracciones de lois 
pneceptos coiiiteniídos en el Real decreto 
de 10 de Ageoste de 191S, que estableció el 
régimen de compras de trigo y de venta 
y de fabricación, de harinas, tendrá dere
cho el denunciador al percibo del 50 por 
ICO de la multa que en su caso se iiínponga, 
y con arreglo a las siguientes prevencion'e's:

A) El denunciador ingresará en la Caja 
de Depósitos, a favor de'l Siubsecretario de 
Abastecimientois, la cantidad que estime 
necesaria para la comprobación de la de
nuncia, acompañando al efecto con ésta 
él iresguard'o! del depósito cor respondiente.

El Subsecretario podrá ordenar en todo 
momento la ampliación del depósito- de ga
rantía, y si el interesado no lo- verificase 
en el plazo de> ocho días se le considerará 
desistido de los derecho;s que se le conceden 
por esta dÍB{po‘SÍfeióin>,> devolviéndosele el 
depósito-constituido.

B) Si el hecho denunciado fuese cierto:, 
tendrá derecho el denunciador al percibo 
del 50 por ICO del importe de la multa que 
en su día se imponga, quedando el 50 por 
ICO restante a favor de' la Beneficencia pú
blica del lugar donde la infracción se haya 
cometido, y en su defecto de la Bieineficen- 
cia provincial. Lar entrega de la participa
ción de la multa al denunciador sjerá si
multánea con la del depósito constituido.

C) El denunciador será teniido como 
parte en el expediente de su denuncia, pu- 
diendo auxiliar a la inspección; leti- su come- 
tidoi, y una vez que sea firme el fallo que 
recaiga en dicho expediente! podrá solicitar 
la entrega de la parte de la multa que le 
corresponda y la devolución del depósito 
de garantía.

D) El desestimiento’ del denunciador no 
producirá más efecto que la reniuncia a lós 
dierechos que le puedan corresponder en 
su día.

E) Cuando el denunciador no cumpla 
los requisitos’ que determinan los apartados 
preoedieniteis mo> tendrá derecho alguno res
pecto de la multa que se imponga, quedan
do el 50 por 100 de ésta len favoir de ía Be
neficencia, en la forma expresada anterior
mente, y destinándose el otro 50 por 100 
a constituir en los Gobiernos Civiles up 
fondo que se aplicará a los gastos que ori
gine Illa comprobación -de Tas referidas: de
nuncias cuan-do aqüélla la verifiquen dos ‘

Delegados nombrados por los Gobernado
res respectivos.

Si la comprobación, se efectúa por los 
funcionarjos del Ministerio sin que >el de
nunciador haya cumplido los mencionados 
requisitos, el importe total de la multa que 
se exija ingresará en la Beneficencia pú
blica.

F) En el caso- de ser infundada la dle'- 
nuncia, el depósito constituido se aplicará 
a engrosar el fondo destinado' a satisfacer 
los gastos de comprobación a que se re- 
fiisre -el apartado' anterior.

G) Si las visitas de inspección se reali
zan ' por funcio-narios nombrados por los 
funcionarios' nombrados por lO'S Goberna- 
dores Civiles, tal cual se expresa en (el 
artíouilo I I ,  estas Autoridades elevarán e l  
acta o actas levantadas a la Subsiecretaría 
para que por ésta se deterrniflie lo  que co
rresponda.

H} Si no; existiese fondo para subvenir 
a las comprobaciones ordenadas por los 
pobernadores, se satisfarán los gastós con 
cargo a la consignación asignada para el 
funciongmiiiento de las Juntas de Subsisten
cias'. .

Artículo 13.. Las multas que s-e impon
gan por descubrimientos de tenencia clan
destina de sustancias alimenticias o prime^ 
ras materias se ajustarán a lo que sobre 
el particular determina el artículo 7.° del 
Real decreto- de 21 de Diiciembire de 1917.

/
C A FA  T U L  O I V  

Gastos de visita.

Artículo 14. Los funcionarios: die la 
Inapección y los demás que comijisione el 
Ministro, en cada caso, percibirán las dien
tas corresponidientes por el tiempo  ̂que 
empleen en ila práctica del servlcÍG, sieiti- 
pre y cuando salgan de su residencia 
oficial.

Artícullo 15. Acordadas que sean las 
visitas que hayan de girarse fuera de 
la residencia oficial de los funcionarios, 
se librará a favor del de más categoría o 
mayor antigüedad que fo'rme parte de la 
Comisión o del que realice el servicio, 
cuando lo lleve a cabo- un solo funcio
nario, la cantidad necesaria, “ a justifi
c a r”, con aplicación al crédito que para 
lestos- serV'iciosi se comprenda -en el Presit- 
puesito de Gastos del Estado.

Las cuentas de lasi cantidades que el T-e- 
soro anticipe por «ste concepto sC rendi

rán por aquellos funcionarios dentro del 
término de tres meses que fija el articulo 
70 de la ley de Contab-ilidad de i.° de 
Junio de 19ÜI, iiieintegrándo-se el sobran
te, si lo hubiera, en las arcas del Tiesoro.

Estas cuentas se extenderán por dupli
cado en papel de timbrci d'e oficio, cui
dando de autorizarlas en forma y de 
que los documentos que lo  requieran es
tén debi'damente reintegradois.

Articulo i'5. LoS' funcionariois que rin
dan la.S' cuentas expresarán en las mismas 
lel día -de su salida y el -de su regreiso a 
Madrid, y detatllarán las dietas' -deven  ̂
gadas co-n arreglo a la siguiente escala:
El Oficial M ayor  40 pesetas diariais.
Lois Jefes de Sección

del Minis-terio'..  30 — —
Los Jefes- do Negocia

do del Ministerio... 2$ — —
Los Inspectores y fun

cionarios nombrados 
por el Mi'iiistro pa
ra realizar visitáis y
comiis iones ...............  20 — —

Los Auxilii'ares'  15 — —
Sin perjuicio de lo establecido en la 

precedente escala, el Ministro podrá fijar 
fias dietas que estime conveniente cuan
do lo requiera la índole especial d¡e las 
vis'itas o co.mis‘ioneiS d e l servicio -̂u!e 
acuerde.

Artículo 117. Además de las dietas se 
abonarán gastos de locomoción por ferro
carril -o por vapor, en primera clase.

Guando no puedan utillizarse las vías 
férreas o las marítimas- con tarifas éono- 
cidas, se justificarán estos ga$tos con re
cibos u! otrosí docum-entos -equivaliente®, susi- 
crito-s- por la-s: Empresas -o- particulares que 
hayan prestado este servicio.

Art-ículoí x‘8. Lo'Si 'funcionarios -de las de
pendencias provinciales que fueren comi
sionados por el Ministerio, bien directa
mente o a propuesta de los Gobernadores 
Civiles, para auxiliar los trabajo'S de los 
Inspectores, devengarán las dietas de 10pe
setas, cuando trabajen en el punto de su 
residencia, y 15 cuando tengan que aban
donarlo.

Artículo 19. Quedan derogadas cuanta® 
disposiciones se opongan al cumplimiento 
de la presente disposición.

Madrid, 29 de Enero de 1919.—Aproba
do por S. M.—El Ministro de Abasteci
mientos, Baldomcro Argente.
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